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  Siilitíi'iiii’ Mniial >• (le;Justicia'
      •■        

■CAUSAi-contra Natalio (Sosa, p.ort hurto,'
  de ganado á Mariano Lihárés.- '

En Saltar á treinta de Julio Aélaño'
mil ñovécieritos diéz; reunidos los señores
Vocales del Superipr Tribunal de J usti-
cia, en su salón de 'acuerdos • para*, fallar
esta qausa seguida .contra Natalio Sosa
por hurtó’Wganado -'á don Mariano Li
nares, el señor-Presidente declaró abier
ta la audiencia.

Por estar desintegrado el Tribunal por
excusación del Vocal doctor Ovejero, se
hizo un sorteo para determinar los Vo
cales que deben fallar, resultando elimi-
cado'él doctor López y hábiles-, los doc
tores Arias, Eigueroa y Cornejo. .

Acto continuo se verificó’un otro sor
teo con objeto de establecer el orden en
que han de fundar su voto,- siendo* el si
guiente:—Doctores Eigueroa, Arias y
■Cornejo.                ’

El doctor Eigueroa, dijo:—Ha venido
á conocimiento del S. Tídé'Justicia, ape
lada por el reo, la sentencia fecha 4 de
Marzo fiel-présente año,«por lá.que se'con-
fien'á- al procesado Natalio Sosa por'hur-
tó’de ganado á " don Mariano; Linafés á
la pena de seis años de penitenciaria—'
con costas.       

‘-Por las breves Consideraciones que pa
so á exponer, pienso que la sentencia
recuTrid'á‘-débe.revo’cai.sé, ab’solviendo-al
encausado de culpa y-pena*.

Si bien el procesado en su confesión
se declara autoflfiel delito, única ¿prueba
que existe en autos, contra él,—esta
prueba>- no estando corroborada por otra
declaración ó circunstancia que algo la
robustezca, no basta para podón conde
nar,'ségun-la disposición del art. 274, inc.
7o del Gódi’de Procs. en materia criminal.

Ealta, pués, la comprobación- de la
•existencia del. delito; báse de todo,pro
cedimiento en estámateria penal,jr-rCÓmp
se desprende de los arte.’ 161 y-í87 del
código, citado^—A:las,, disposiciones;;§x-t
presas de la ley que fiejoaenumerafias,' se
agregó; lá> jurisprudencia unifórme/del S.
Tifie.Justicia ide.la Provincia, en Iqs, c.a-,
sosjJosé..Hilario:EIqres, hprtOi á;Carmeíq

’ 1° Que á f. 1, corre la denuncia del
damnificado señor Guzmán, éñ la que ma
nifiesta: que el día 6 de Mayo del corrien-
té3áñó,’¿llegÓ ■&' éstá.én el tren á las 8 de
la noche y después de entregarle un di
nero al señor Francisco Alemán, le dijo
al uochqro que Ig lleve,.,á una,fonda, por
lo;tque el ’ conductor lo ■ lleyó' á la 'fonda
«Das Heras», donde-después; de "cenar, se
fué á dormir á la pieza que le indicó la
dueña; de la fonda,, acostándose con pan
talones, por cuanto en un bolsillo de és
tos, .tenía, un a cartera que. contenía la su
ma,de 30, qsterlinas, un '. billete 'fió" 100
peso^;™^r?n.rqilitoi fie.70 pesos,, un nú- , _____ _______

-------------------- --—mero, ge, loteríafde.la ((jq..un millóhi.yl que á horas 12¿erraron Ja fonda ^desq
■Tuquino.-AluhioAOde lOiOrrÁpastasió. pomo j7Ó, pesos,ñnbilletqs, dejJp y¿5,„X púés que^odps se/ ¿costaron,y'‘como el

Casimiro—Julio 1-1 de 1910—hurto á Ri
cardo Jsasmendi; y .por fin fallos del doc
tor Hall.-/?Jurisprudencia criminal, •T'o-
mo -2°, pág^^Só^ série 4’. 1, / ;

En m/rith) de Jo -expuesto, juzgo que
la ,sentenciatdebe ;reyo,cars,e.,, .absolvien
do ALproces.adQ.^Votp jués en este sen
tido. > ; . 7 t y
f Los demás'Vocales del Tribunal adhie
ren ah voto anterior; habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia:—

■         Salta, Jqlio 30 de 1910.

(Y-.vísTOs:r-En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que pre;
cede, '.revócase ,1a sentencia: recurrida de
fS( 18 v. á fs. 20, absolviéndose “al pro-,
cesado’ Natalio Sosa.        

-Tomada razón, devuélvase.
                                       

Ricardo > P. Eigueroa—Flavio * Arias
—Abraham Corneto,      

Ante mí:—    
  Sanios 2o. Mendoza

  JUZGADO deL CRÍMEN

CAUSA,contra Silverio Lozano Rodrí
guez por hurto de dinero á José

        1 Guzmán      

  Salta, Noviembre 19 de 1910. .

Y vistos:—En la-causa criminal segui
da á Silverio Lozano Rodríguez, de apo-
do'«Reja», de 27 años de 'edad, soltero,
edehéro,' argentino, domiciliado y residen
te en ésta ciudad, en la cálle Buenos Ai
res .entré- las. de San Juán y Mendoza,
acusado por hurto-de dinéró’árdon José
Güzmán/y

  RESULTANDO:         

por temor que-le robaran,, se acostó con  
.pantalones, y 4Qe está mañana á Horas  
cuatro más ó menos, se recordó y notó  

■que ya no teníala cartera 'en el bolsillo,
por lo 'que se sorprendió y se puso ábus-  
carla .̂ encontrando debajo 'de la cama  
dos esterlinas nada más, ighórando quien    
ó qHieñes sean los autores " del hecho.
Ampliando su denuncia á fs. 2, agrega,'   
que cuando estuvo cenando en la fonda,
allí estabdn algunas1 personas entre es
tas un cochero; llamado Silverio Rodrí
guez, quien lo invitó al exponente, lo que
no' je ‘ a c e p t ó;, que el c o c h e r o 
que !ló c o ri* d u j o' á la1 f o n fi a, - sabía   
qué el denunciante tenía dinero, .porque
vio-cuando le hizo la entrega al señor  
Alemán; que además sabe- que el citado
Rodríguez anduvo gastando mucho-diñé   
ro esa’ noche.

2° A fs. 3, declara el testigo ‘Manuel  
■Alderété,. que como alboras, cuatro y me-  
dia, de 'l^, ma^pugada, deludía indicado,
fue deportado para quechera .¿.‘locar er  
arpa al prostíbulo, que lo hacía llamar
Silvérjo Rodríguez, mandándole cinco.  
pesos,, que se levantó y fué.y“allí lo vio ¿  
citado - Rodríguez que gastaba en cerve  
za ypagaba con billetes de 10 pesos.

3°' A fs. 4, corre la declaración de la
testiga María Tejerina, manifiestando: 
que con motivo .dé que la declarante es
tá ocupada- en la fonda «Las Heras» la  
noche indicada se quedó. á'*dormir allí y
puso su cama cerca de la puerta déla
habitación que ocupó don José Gí-uzmán
y sería launa dé la níañáná, cuando la  
declarante, sintió abrir la, puerta .del mis
ino cuarto en que»dormía don JoséGuz- 
mán,y vió á Silverio Rodríguez que en-
traHa'en ese cuarto y apagó la luz y vpí- 
vió'á salir al poco momento'.,  

4o De fs. 5 á :6,v corren.las declaración 
nes de los testigos que manifiestan que
lo; vieron á Silverio Lozano Rodríguez en
la mencionada,noche que se encontraba
en el prostíbulo hasta la madrugada, gas-n
tando dinero en cerveza y que no se en
eraba sino un poco Abrió. _•

5° De fs. 9: á 12,’ corré la indagatoria
del procesado,, en la que confiesa ser el
auton-y,único responsable déla sustrae^
ción deh dinero en billetes y esterlinas;
de propiedad del señor José. Guzmán, ha-'
Riéndolo verificado _eñ ]a forma siguien
te: que en Ja noche del. día indicado, el.
declarante, se halló-en la fonda «Las Ho
ras», donde llegó el pasajero José Guz
mán, quien, después, de .cenar empezó, á  
tqmar unas cópqs de viño.tlcoh" el decía-,
jante yotrás personas, que como á ’las Új
l/2\sq,entrb, á dormir el citado Guzmán;
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declarante sabía quedarse á dormir allí,
esa noche se quedó y se fué al cuarto
donde dormía Guzmán vestido, apagó la
luz, le introdujo la mano en uno de los
bolsillos de la ropa y le, sacó unos pape
les y qna cartera, en seguida se salió pa
ra afuera y se dirigió al prostíbulo de
la calle 11 dé Setiembre y después se
fué por la calle, contó las libras esterli
nas que habían en ,1a cartera, siendo es-

  tas veinte y ocho y j lo-contó el dinerp que
había en moneda nacional; qué en los
prostíbulos donde anduvo -gastó' bastante
dinero, no recordando cuanto y ni-tam
poco,, sabe que* haría de" las libras ester
linas ni del resto del dinero que le que
dó, pues que se puso muy ebrio y se re
tiró á dormir á su cuarto; que.al siguien-

  te día se levantó.temprano y solo encon-
  tró que tenia (lós pesos en uno delosbol-

    sillos, sin saber que había hecho el diñe-,
jorque le hurtó á Guzmán; que el decla
rante anduvo . solo, sin compañeros, y
que cuando se fué á cuarto á su dormir,
fievó en un pañuelo, .las libras.festerii-
nas, los papeles y la cartera.

6o Ais. 22 vta,, acusando el señor Fis
cal,'pide se aplique al reo dos años 'de
pñsión, de- acuerdo "con el art. 22, letra
á/" de la Ley de R.’al C.'Penal, que es él
promedio que establece dicho artículo y
no haber circunstancias especiales que
califiquen el delito, puesto que lá ebriedad
del procesado ha/sido'posterior al hurto,
ejecutado. ' /, ' ;

7o El defensor del acusado á fs. 23,zpi-
de que en atención- al. estadó 'de ebrie
dad en que se encontraba su defendido,
sé, ler aplique elmíuimum de pena mar
cada" en la disposición invocada por el
Agente Fiséal; y

    CONSIDERANDO:     ■

yi° Qué por confesión del procesado y
declaración de testigos que corren eñ au
tos, resulta plenamente comprobado que
Silverio* Lozano Rodríguez es el autor y
fínico responsable de la sustracción de
dinero á don José Guzmán. - •

2o Que atendiendo al monto de lo hur
tado,el- caso está encuadrado en la dis
posición del art.?22, letra a/ Hurto, de la
Ley de R.-al G. Penal, y no habiendo' cir
cunstancias- especiales -que califiquen, el-
delito, se hace pasible el reo del-prome
dio de‘ pena establecido por el referido
articuló, puesto .que la ebriedad alegada
por el Defensor, consta de autos-'que ella
ha sido, posterior ai-hecho del hurto que
lo ejecutó en su estado normal.
; Por estas consideraciones, de acuerdo

con la acusación,
            FALLO:-

Condenando á Silverio Lozano Rodrí
guez, á la pena Jé dos años de prisión;
con costas.  

' Adrián F. Cornejo;
Es cópia fiel del original:— 1 ; r

Camilo Padilla
Strio. .

JUZGAD© DE PAZ LETRADO

Salta, Octubre .26 de 1910.
     

Y vistos:—Estos- -autos venidos en
grado de. apelación por haberse inter
puesto. tal recurso y el de nulidad con
tra la sentencia que corre de fs. ^pro
nunciada cón fecha 10 de Setiembre
ppdo. por el Juez de Partido N? T del
Rectoral don Marianó'tBoédb y que-re
suelve dejar subsistente el embargo tra
bado sobre algunos bienes del deudor;
ordenando á la vez se lleve adelante la
ejecución; lo. alegado en esta instancia;
y       ’ -. • "■  

  CONSIDERANDO:
            

Al estudiar como corresponde, en pri-
iner término, el* recurso de nulidad, se
observa, desde luego, que en este juicio
ejecutivo no hay acción deducida, esto
es, no existe acta inicial en la que cons-,
te la comparencia del ejecutado y la:
.exposición de éste haciendo conocer los
hechos ó fundamentos en virtud-de los
cuales proponé iniciar eí juicio, solici
tando á la vez lo que corresponde (Art
14-dé la Ley sobre Organización de los
tribunales).•?x'1 ’7~* J

Por otra parte, en ninguna de las" ac
tas levantadas ante el inferior, se1 ob
serva que. éste haya actuado con dos tes
tigos (Art. citado,uparte final) y por úl
timo, alguna de las providencias pro
nunciadas por eíjuez d.e la causa (fs.
11) no lleva su firma.

Basta -lo enunciado para justificar-la
procéde.ncia del recurso de nulidad, dé
acuerdó- con lo dispuesto por elArt. 247
del 0. de Proc, en lo Civil y Comercial.

Por estos fundamentos,   <

    RESUELVO:      

.Declarar nulo todo lo~ actuado -en el
presente- juicio-.; 'Con.; costas al juez, de
la causa, conforme á lo* dispuesto por
el Art. 250 (parte-final) del Código antes
citado.-—-Hágase-saber, prévia reposición,
y tomada razón, devuélvase el expedien
te, debiendo publicarse-en el «Boletín
Oficial».                  

Francisco F. Sosa.

Es copia fiel del original.—  

    Augusto 'P. Matienzo
• Secretario.

       

JUICIO.por cobro de pesos seguido’por
    el doctor Juan .T. Frías contra

Cristóbal Cano.

Salta, Noviembre 2 de 1910. -

' Autos y;vístos:—La présente ejecu
ción seguida por el doctor Juan Tomás
Frías contra don Cristóbal Camípor la
suma de «doscientos setenta y seis pesos
“Vd'í® 276) provenientes de alquileres;
y

CONSIDERANDO:

Que citado de remate el deudor, no
ha opuesto excepción alguna que des
truya la'fuerza ejecutiva de la acción
■deducida, y en su consecuencia, corres-    
ponde hacer efectiva la prevénción con
que fué hecha la citación de remate
(Art. 447 del C. de. P. en lo C. yC.)

Por tanto, y lo preceptuado en el Art.
.459 del Código citado,

    RESUELVO:

Se lleve adelante la ejecución hasta
hacerse trance y remate délo embarga-.. 
do. al deudpr. Con costas (Art. 463 del
mismo Código) é, intereses desde el día
de .iniciada la presente ejecución y al
tipo que cobra el"Banco.'de la Nación   
Argentina.—Hágase saber, prévia repo
sición-de la foja y publíquese en el «Bo
letín Oficial?). '
;    Francisco F. Sosa. * :  

-Es copia fiel del original. -    

  Augusto P. Matienzo, „  
-       ‘ E. S.       

     Leye.s y Decretos'  
De ^acuerdó con las- ternas -presenta--  

das por la C'omisiónMunicipal deldistri-   
to de La Silleta para el nombramiento  
de los. Jueces de Paz que deben funcio-.  
nai’.en el corriente.-año —    

El P. Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:     

Art. Io—Nómbrase Juez de Paz pro  
pietario del;referido. Distrito al señor-
Narciso Fernández , y suplente al señor-
Teófilo Reyes, hijo - .

Art. 2°—Los nombrados tomarán po
sesión de sus cargos, previas las formal!-'
dades de ley. •_• . 1 .

Art. 3? — CQmuníquese, publíquese y
dése al R. Oficial..   l

Salta, Febrero-3 de 1911’.-    

FIGUEROA  
       R. Patrón Costas
Es copia:—    

  José M. Cutes.  
         .S. 8. *■   

Habiendo manifestado el señor Diréc-  
tor de la banda de música* del cuerpo de
vigilantes por intermedio del señor Ge-
fé de Policía/ eñ nota de fecha LO del
mes ppdo., la necesidad .de renovar el
instrumental de dicha banda y de aumen
tar su personal para ponerla en condi
ciones de que pueda préstai sus. servicios
cón la perfección que nuestro estado de
adelanto y cultura -Jo exigen,— .
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El P. Ejecutivo de la Provincia

    DECRETA:    

Art. Io—Autorízase el aumento.de seis
. profesores en el personal de la banda de

música del cuerpo de vigilantes, y la .ad
quisición del instrumental necesario pa
ra completarla, de conformidad con la
.planilla presentada.

Art. 2o—El nuevo, personal entrárá en
• servicio una vez que se reciban los ins

trumentos. , i
Art. 3o—Destínase la suma de seiscién-

tos pesos mensuales para responder á los
gastos que demanden los sueldos del
nuevo personal. . • -

4o—El gasto que se ■ origine por el
presente decreto, se imputará á la par
tida de Eventuales del presupuesto vi-

  gente. ■
Art. 5o.—Comuniqúese, publiquese ,y

dése al Registro Oficial.

Salta, Fetírero 3 de 1911.

FIGÜEROA v .

R. Patrón Costas.
Es copia:—

 José HJ.. Outes.
      S. S.

Visto él contrato celebrado entre el
Departamento de Obras'Públicas y ei se
ñor José Bonci para la ejecución de las
obras de reparaciones que deben .ejecu
tarse enla. compuerta'del. Río' Blanco,—

Él Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:'  
"       a

Art. ,1o—Apruébase el referido contra
to' por la suma de cuatrocientos veinte
pesos ib/q. y vuelva á la oficina'de Obras
Públicas para su cumplimiento y ejecu
ción previa toma de razón en Contaduría.

Art. 2o.—Comüníquesé, publiquese
dése al R. Oficial.  y

Sqlta,.Febrero 3 de 1911.

      FIGÜEROA.
  R. Patrón Costas

Es cópia:—
José M. Cutes.

      F.S.-

Encontrándole vacante el puesto de
Escribiente (de la oficina de Estadística
General fie la Provincia, por haberse de
jado sin efecto el-decreto dé-9 del mes
ppdo., por* el que se nombraba á don -Al
fredo Pepino —
, • ’       
El P. Ejecutivo de la Provincia    

    DECRETA:      

® Art.,l° 'Nómbrase para desempeñar di
cho puesto-al señoí’ Daniel Villada.' *

Art. .2° Comuniqúese, publiquese 'y
dése al,rR. Oficial,     '

Salta, Febrero A fie 1911.      r

■            FIGÜEROA.
           Patrón Costas -

Es.cópify-
José M. Cutes.  

S.. S.¿f         

  Coronel’Moldes,- Febrero 2 dé 1911.:

A -S. S.él señor‘'Ministro de Gobierno
Dr¿'Rob'ustiano Patrón Costas.    

        .Salta"'. .
Cumpliendo con la disposición del art.

33 del Código-Rural, acompaño.áS. S. la
nómina de líos Veedores nombrados pa
ra el corriente año.

■ Con este motivo
nistro atentamente,

saludo al señor Mi-

José Parrón
J. de P.

DEPARTAMENTO DE
GOBIERNO

Salta, Febrero 11 de 1911.

Hágase la publicación prevenida en el
art. 33 del, Código Rural de la lista de
referencia y archívese.

Patrón Costas.

Nómina de los Veedóres-del Distrito Co~
ronel'Moldes nombrados para'el año
1911. ;    

^ Pueblo, señor Andrés T. Arias; Banda
y Lomita,. Filomeno Plaza; Carril de
Ab.ajp, Germán' -Romano; Quebrada,
Diego Choque; Osma, Pedro A. “Meso
nes;'Tipas y San Ramón, Donato Cruz;
Bodega, Francisco 2o. Moya; Ampas-
cachi, Francisco Vargas; Churqui Solo,
Fabriciano Chiliguai.  

  Coronel Moldes, Febrero 2 de 1911.

José Parrón.
J;deP.   

El

Vista las propuestas presentadas por.
los comisarios de los departamentos de.:
Cerrillos, Campo Santo y Distrito de La
Merced, para la designación de las per
sonas que deben desempeñarlas comisa-'
rías de partido durante el corriente año,—

 

P. Ejécutivo de la Provincia.

DECRETA:    

Art. í° Nómbrase comisarios auxilia
res de policía en el -.deparlamento de Ce
rrillos á los siguientes señores: para el
partido del pueblo á don Augusto Ponce
de León, para el de Colón á don Maria
no Villa, para el de San Miguel y Río An-11U V lAlCl'j JJCAACU Ü1 U.Q KJCtJJ. XLLLgUOi J JL.V1.V ¿1U U.VA V A* XXAV auvm . —

cho á don César/ Cánepa Villar, - para I tenga lugar dicha elección .en .todas las
el de Olmos á don Ceferino Chaile y pa-' secciones electorales ya nombradas.

ra el de la Candelaria á don Gustavo
Marrupe. A
. Art. 2o Nómbrase igualmente comisa
rio suplente y comisarios auxiliares del
Departamento, de Campo Santo á las si
guientes personas: comisario suplente del
Departaménto' á don J. -Francisco Alde-
rete y para el partido de Cobos á don
Eugenio Figüeroa, para el de Betania á
don Bernardino Nieva Cisneros, para el
del feordo á doq Arcadlo Pérez del Bus
to, para1 el de San.'Javier y-Santa-Rosa
á don- Egidio Galimbérty y para elde  
Buena Ventura’á don Clodovéo Figüeroa..    
; Art.. 3°.Nómbrase .así mismo, comisario.
suplente del Distrito de La Merced á. don
■Segundo R. Franco y ' comisario auxijjar
de policía del partido de Belgrano á don  
José María Vaca, para el de San.Agus- 
tin á don Carlos C. Ravazza y para el de
Sumalaoá don Anselmo -Gil Castro, ■  
’ Art. 4o—Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial. . -

Salta, Febrero 4 de; 1911.     

    FIGÜEROA

     R. Patrón .Costas

’ -Es copia:
José M.' Cutes

  S. S.

Debiendo procederse á la renovación
de los miembros de las^H.H. C.C. Legis
lativas de la Provincia de. acuerdo con
las disposiciones .contenidas en los artí
culos .6.3,y70 y 78 .de la Constitución y
38 y 39 déla Ley de Elecciones .y en  
vista de lo comunicado • por- los señores
presidentes; de ambas cámaras en que
dan cuenta de las vacantes que’ deben  
producirse el dia 31 de; Abril próximo 
venidero,      

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  
 •             

Art. 1° Convócase al pueblo deí üos 
departamentos de la Capital, Rivadavia,
Metán, Rosario fie Lerm'ay Guachipás,
Molinos, -Poma, Caldera, Oran, Candela
ria, rAnta,'Iruyá, Cerrillos-Campo San;
to,wLa Viña, San Garlos y Rosario dé la
Frontera á elegir sus representantes á las. 
HH. Cámaras Legislativas-de la Provin  
cia en la forma, siguiente:... ■_ *  

Un'senador por cada uno délos de'  
parlamentos, de. Rivadavia, Metán, Ro
sario de Lérma, • Guáchipas, Molinos, 
Poma, Caldera, Orán,:Candelaria, Anta
é íruya; cinco diputados por 1a- capital,  
dos por Molinos, y uno por cada uno. de  
los departamentos de- Cerrillos, Rosa
rio de Lerma, Caldera, Campo: Santo,
La Viña, San Carlos, Rosario de la.From*
tera-, Metán, Rivadavia y Candelaria. ‘ ;

Art. 2°. Desígnase el día. domingo 5  
del próximo mes de Marzo para que 

aumento.de
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los interesados á los fines de ley, como
así mismo; que están 'Habilitados los días
delaféria de los tribunales para la pu
blicación de los edictos—Salta, .§ de DL
ciembre de 19'10'.—David Gúdiñb' Sirio;

¿. Por disposición del señor Juez de Ia.
TnstanciáW lo civily comercial interino
doctor Adrián F. Cornejo, se ha ordena^

*do citaf-por-medio’-del presente á todos
los que se consideren con derecho .á la
sucesión de la señora Juana Paula Mp-
'renbidé .Tejerinadduran.téi3£Ldíag(áí todos
jos que se consideren con derecho á la ex
presada tsncesión'ipáráTq' sejpresénténfá
hacer valeiagús' dére'chos-bájo..val)6rcibi-
¿miento de ley.—Salta, Diciembre 27 de
-19O9'.-AM. Sanmillán, E. S. ’
• Habiéndose, presentado el¿-senór¿Alejan
dro' N¿ Ruiz ’córi  titulo bast'anteteólicitán-
d<r deslindé’,- mensura ’ y amojonamiento
de un terreno, denominado ‘fPptrerilloP
ubicado-.en,el; departamento del ¿Rosario
de térmá, él señor’¿Juez de' Ia ¿Instancia
en lo Civil y. Comercial/’ dóctbr-Wicóñtó
Arias, há';dictáao-dl>'siguiente auto;—=Sal-
ta, Diciembre 2q¿ de 1910. Practiquese
el deslinde, mensura y amojonamiento, del,
inmueble que se expresad p'oF*pÍ7périi"ó‘
propuesto don J.uan Piatelli; pféviá publi-
cacidh de édictbs'íañ los diarios La Pro
vincia y ‘‘Nueva Época" durante 3o dias
y ppr .-una‘’(vez en el "Boletín Oficiar,' con
las indicaciones que., establácet el art.; 575
deí Ci de P; C: y C¿—Señalándose; et<idiaí
1° y siguientes hábiles' dé! mes de ¿Febre
ro del año 1971 para .el ¿comienzo de la
operación^V. Arias —Los limites gene
rales deteste terreno' son: al Naciente,
con. propiedad de Felipe B.autista; por el
Poniente",”cóñ prbpiiedadlüde‘.lbsiis'efiÓEés¿
Gtiáiruéo;®por: el' Sud-,i>tc.on prppiedad^de
doña ytanusla'Guanuco de Velázqüéz;-y
por el Norte, con propiedad de los seño
res.Tapia.—Lo que se hace saber á los
interesados las operaciones qüe se Ván iá
^practicar ¡por medio del presénte.-^-Saltá,
Febrero?; 7i de 1911.—M. SanmiUan-Secxer
•tario.                , 10 y. Mz. 8.¿

1

1

l

1 í Fxmo señor Gobernador:—Napoleón
V/ayar, nacional, soltero,, contador, Ab-
dón Nuñaz, casado comerciante y" j&stá   
nisíáo^Reyes, viudo; - minero,- bolivianos;  
todos «domiciliados len este, departamento,u 
pop.medio dé la persona.de . nuestra con    
fianza?el ■señor-Rosamberg,.Cornejo, resi-   
dente en esa cápital, ante V. E. decimos:
que deseando, impulsar la. rica industria
mineráj' queyace' en la inercia» córiipleia;
y habiendo descubierto indicios de cree
deros ¡jde metales de «cobre, ocurrimos
ante V. E. solicitando sé ños conceda li-
. cencía de cateo ó exploración, en la zo
na mineral. qué:existe sn'i'a finca de- Ca
chi» de propiedad de dos señpres, Benjami  
y Ricardo Zorrilla. Las cuatro-..unidades  

’comprendorári’én terrenos .pó’ Jlabrádos ní  
’cerca'dostbájb los1 limites -Siguientes: por  
el.Aste los suburvios dé la población; por  
el’-Sudlas?qerr,ania.sjidéf'Escalchi,«tpQrijel
Oeste coritas serranías de :-La- Palla; .-y 
por el Norte tas oerranias'de Fuerte Alto  
con los filos que corren hacia ,e! Este,
que, divide la .firic'á de Palírmo’; Las' uni  
dadas partirán ó tendrán por centro una-  
cata-mina que: se labrará sobre una veta
situada- sobren! camino que conduce de
este::pueblo á^Cachi’adentro cuyo rumbo

(és de Sud á Norte. Para citación á los
propietarios,'bastará hacer constar en los
ecictos " correspondientes publicados en
■algún diario'* local» Constando con los
recursos necesarios para implantar un
serio reconocimiento á V. E. pedimqs.’asi
lo provea,¿próvia-4 * tramitación órdérialda  
pór"el Cridigo dé Minería.: En ,este ’papel 
csmíun coriicargo de¿ reintegro. ‘Será jus  
tipia.) Cachi, Diciembre 22 de Í97o-^E. Re-,  
yes—A Niiñéz—Nspoleón Wayar—Salta,  
Dbre. 31 jdé 191o—A despacho ’Él. Ariás 
Ministerio de Hacienda Salta, Enero 4 de
191o. Por presentado, anótese, notifiquese
•y publiquesgrCon» sujeción(al’^ajticulqf 25 
.del- Código de "Miriériá—Araoz—Por ¿í 
presente se notifica .á,.iodos los que se  
consideren con dérachos-á-ésie pedimen
to para que se presenten á hacerlos valer
dentro.,del término.de ley—Ernesto£ Aries
—E. de'Gobierno s 8vFebréro 22 ..

iHábiéñdoáe-pre.sehta’dó el señor ¿Miguel
i Lardiés/con títulos bastantes . solicitando^
deslinde, mensura y. amojonamiento dé la
finca .“El Pelícano" ó “La «Argentina";;
situada en el departamento dé Rivádáviáf
cuyos limites son: por el Norte y Nordes-
te/cón propiedad,dé los herederos de >Ma-
riano Iñiguez; por el Sud y Oeste, con pro-
piepad de,.Scipión.Cornejo y. por el Este,
con propiedad dé' Gabriel Puló en la parte

-que fué dé’ M. Palavecino, el señor Juez
de la Instancia en lo Civil y Comercial,
doctor Alejrndro, Bassani,. ha dictado, el
siguiente auto:—Saltó, Febrero ,6 de1911—
Por preséntalo cbn los documentos ad
juntes:—Cítese'por isdictos que se publica-’
rán durante Jodias -en los diarios La Pro-;
viNCiA-y. "Nueva Época? con inserción
en el '“BÓle¿tin Óficihl"' haciéndose' ‘saber
las" diligeñciás q‘"ss váh;ár practicar y que’
darán principio elfidía que elj agrimensor
señale ástpdqs. los que puedan., «tener inte.-,
rés en ella (art. 575 Sel Códigó"de' Pro‘ce-X
dimieito).—téngase .como peritos pro-
pues-os por estamparte' á-lós señores Ra
fael Zuviria y Rodolfo Chaves—A. Bassa
ni.,—Lo que* se hace saber á los interesa-

• dos'por medio ¿deí. presente.—rSalfa, ¡Fe-
br¿éro¿7,áé’19'íl:—Zenón ’ Aricls—Secreta»'
rio?           9 yAíz-IS.-"

Por él présente se .cita,; llama"y ampia®'
za por al.término, da 30 dias á todos,¿-los1
qUe-'se'Üónsidéren’ cótederachds’á los ibie'ri
néTqHe,'pdr?íállscimtóñto' ha¿'dejadp doñáj
Simona-Zíipána, de’iApaza, ¿para que tse¿

Art 3o. AComnníquese, publiques©; y
dése ¿al R. Oficial.

    
faltas; Febrero^ ■d.e'1911.    «

            -wderoa
     ,. PATRIA» Q°STAS..,  

Es cópia:-— '            
    José- M. rOútes,'  
             S. S."

  Habiéndose denfinSiadél pór ¿¿Vecinos,
deMlúbieipio °de Métátí 'quevcúa’tro «dé
Ios‘míenibros de' esa Municipalidad, ytel'
JuBz dé Paz han' procedidoLcoÍLilegálir
dad y •parcialidad1 * * en1 el actó electoral,!
realizado el 4 de Diciembre • i ppffo;’¿solí--
citando con ‘talJinotivo que el'P. Ejécu-"
tivó'intervénga la -MunicipaIidad-4    

  ■                            ,

El;P. Ejectíw&de la Provincia

DECRET-Á'            

Art. Io Nóihbrásé’aliseñor Fiscal!Ge
neral doctor Delfin Leguizamón comi
sionado-para que- estudie la situación
legal creada á dicha Municipalidad por
los hechos que sé denuncian, débiendo
elevar un informe pobre sus: -conclusio
nes. Si, ■ •
i Art. 2°-^Óomnníquese, publíqnese y
dése al R. Oficial.

  - Saltad Febrero! 7 de 1911. ’     

  FIGÜ.EROA
      R. Patrón- Costas 1

  Es cópia—-’ • - - -i'     *
JoséM: Otiles

      & S;         

HIgtes    
Habiéndose presentado el doctor Vi

cente Tamayo, por don Félix'J. Cantón,
  ante el juzgado del doctor Julio Figuero.a

S.; iniciando juicio de deslinde, mensura
y- amojonamiento de la finca^Agua Blan
ca», ubicada en eí ,depártamento,del.Ro
sario de la Frontera, él juez .dé la causa
ha^dispuestíM que ;se practiquen djchas
operaciones por el perito, propuesto inge-
niero Emilio A. Lacube, quien designará
el díadésú comienzo,, y que se publiquen
edictos durante 30 días en los, diarios «La
Opñiíónsy «El Cívico»’ y por una vez en
el Boletín Oficial, á-fin de que¿ dentro-
'dé'ése término se presehtenjá dpducirf
sus derechos los que ■algunojpr,Ofendiesen;

  &, dicho deslinde. —Los dimites: de Ja;íu.v,
ca^Agna Blanca».son:*.al ¿Noj-t.e,¿el¡Ríp?
dél-Rosário; atSud,¿.conpjá'Ramadafder

  mismo1'señor Cantón y'.con ífropiedHa del-
séñor1 EtiísB. Alzdgaray:. ;al‘ Este,"1 .con tie
rras del-misino Alzogaray; y. al;Oeste,¡
con la Puerta flelSinrbol'aÉpcle los' here-»
derosSuafez.-»—Lo qué se. liafee saber • á.

presenten.en dicho término á hacerlos,
valer bajosápércitíimié'ntó; El:juicio se tra-G
mita en él Juzgado de 158 Instancia en lo
Civil y Comercial á cargo del doctor Fran
cisco F. Sosa, secretaria del suscrito.

Lo que se hace saber-á.los interesados
porimédio del presenté®-S’altai Febrero¿ 7
de 1910—Zénón^Ariaa, E. S. . LSvMz'S  

Habiéhdteeí SÍndic'í <fe!lá-quiebrá de Se    
.raflnvFernánd'Gz prébeñtadéci'a cuenta ad 
mimst.rativátde¿ljmism.Oi eb señor .Juez cd   
I j8 instancia en lo Civil y Cómercial-docr   
tór Alejandro Bassani há¿o£den$do se pon
ga está’ á óflciñá'por el'término de“ochó
diast(ArtU !t497>,'del C«. de.'- G.). Igualmente
ha ordenado se cite á los acreedores'p'ara     
la. .audiencias queftendrá JugjEiy eh dia;18 ,del
córriénté mes y año á hóráéí l'Ó a. m. á
los ‘efectcs ,^üe¿ndica''élí’árt.í- 1512 del mis-  
mét’GódigOV.Ló qué el-suscrito secretario    
hace saber á los interesados,cpor medio   
del.presento: -^Salta,Feb.rerp-7 de .1911®-
Zenón" Arias,•secretario.' llvFb.Í8.,
fr- <■ —-----------— « *—'——!■—— ----------- r   

q , Por disposición dél señor-'Juez del 7a Ins  
, tancia en loAivil y Comercial doctor ¿Vi-     
cente Arias se ha ordenado ...por decreto
de fecha 3 dé-Febreroi ,Üéi " presente año.
se cite por el presentó <iy pó'r-t ¿j; 'término-
de 3o dias á todos los que se consideren
con derecho á la ¡sucesión de dondosé Va-
llejos para qué los hágañ valer bajo aper-
-cibimiento.—Salta,¿Febrero 4 de 1911.—
M. SanmíllñnJi ■̂ 7 v. Mz. 7.
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